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1. El PRESIDENTE (t:raducidodelingl~s): La cuestión
que actualmente se examina en relación con este tema
es la de la represf,mtación de China. Permítaseme re
cordar una vez m.ás a la Asamblea los documentos de
que dispone eD. relación con esta materia. En primer
lugar, hay el proyecto de resolucion recomendado por
la Mesa y q~e figura en el párrafo 10 de su primer
informe [A/4520]; en segundo lugar, las enmiendas a
este proyecto de resolución propuestas por Nepal
[A/L.314]; en tercer lugar, la subenmienda propuesta
por Guinea [A/L.315/Rev.1] a la segunda de las en
m.iendas propuestas por Napa!.

2. Sr. ROA (Cuba): Durante 10 años consecutivos la
apremiante cuestión de la representaci6n de China en
las Naciones Unidas ha venido embargando la atención
de la Asamblea General;. sinadoptarse decisión alguna
al respecto, como n.o sea la de eludirla. No se pr-ecisa,
a esta altura del debate, un examen prolijo de los ante-'
cedentes del asunto. Esto ~e ha hecho ya, con sobra de
esclarecimientos y puntualizaciones, por varios re
presentantes que me han precedido en el uso de la pa...
labra. Baste decir que, en los últimos años, la j1,~sam

blea ha estado recibiendo proyectos de resoluci6n de
la Mesa, recomendando la exclusión del tema del pro
grama de la Asamblea y la proscripción de toda pro
puesta sobre la materia en el curso de su desarrollo.
El proyecto de resolución adoptado este año'contenido
en el párrafo. 10 del primer informe de la Mesa de la
Asamblea [A/4520], propuesto e impuesto por el Go
bierno imperialista de los Estados Unidos, se parece
tanto a los anteriores como el régimen de Formosa
a una ronda espectral de títeres movidos por un Maese
Pedro electrónico.

3. Como se sabe, la posición internacional de Cuba
hasta el decimocuarto período de sesiones fue la típica
del espolique hacia su amo: ni razonabanidecidía por
cruenta propia ante ningún problema; su conducta era
la del autómata, que s610 sabía decir "yes" o "no" y,
a seguidas, recitar, con ritmo fonogr~fico,el disco de
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ocasión" Sometida hasta ello de enero de 1959 a la
dependencia política, comercial y financiera de Es
tados Unidos, Cuba carecía de voz y decisión autóno
mas en el concierto de las naciones: fungi'a de dócil
peón en la estrategia diplomática y militar del impe
rialismo norteamericano y actuaba, en suma, por re
flejo político condicionado.

4. Esta humillante situación de vasallaje nacional e
internacional - fuente de todas las servidumbres, mi
serias, injusticias, falsificaciones y complejos que
caracterizaron la vida de Cuba desde el advenimiento
de la República hasta la deposición de la tiranía de
Batista - varió radicalmente al asumir el poder, sin
pedir permiso a nadie ni a ningún extraño deberlo, el
Gobierno Revolucionario, órgano legítimo de expresión
de las aspiraciones y necesidades del pueblo cubano,

. que 10 alumbró con su, épico denuedo, obstinada deter
. 'minación y generoso holocausto. Cuba fue, por primera

1 vez en su historia --coronación radiante de secular
empeño - efectivamente libre, inde,pendiente y sobe
rana. El ciclo de la dominación imperialista había
concluido y Cuba dejaba de ser para siempre un saté
lite de los Estados ~Jnidos y de los monopolios norte
americanos~Se hizc carne de realidad, al nivel de los
tiempos, el sueño trunco de José Martí. Converdadera
ufanía podemos proclamar a todos los vientos que la
patria ungida con sus sacrificios y con la sangre de
sucesivas generaciones, es la que el pueblo cubano
anhe16 y quiso en las vigilias genésicas d.e las carceles,
de los destierros, de lo~ cadalsos y de los combates:
un diminuto planeta que recorre su órbita histórica
con absoluta independenci:. en sus movimientos de
rotación y traslación. Gobierno y pueblo, orgánica
mente fundidos en relación democrática directa y di
námica, dictan ahora, de consuno, la política nacional
e internacional rle Cuba. De ah!que en el decimocuarto
pfi!'íodo de sesiones, en un primer paso de soberanía
política internacional, Cuba se abstuviese en la vota
ción del proyecto de resolución de la Mesa sobre el
tema de la representación de China en las Naciones
Unidas.

5. En el actual período de sesiones hemos dado dos
pasos más al frente: t~l Gobierno Revolucionario, cum
pliendo la resoluciónt. adoptada por el pueblo cubano
reunido en asamblea general naoional, acaba de Gsta
blecer relaciones diplomáticas con la República Po
pular de China y, en consecuencia, votará a favor de
la inclusión del tema propuesto por la Unión de Repú
blicas Socialistas Sovi~ticas [v~ase Ai4474] y de las
enmiendas presentadas por Nepal [A/L.314] y de la
subenmienda de Guinea [A/L.315/Rev.1]. Este doble
paso inicia una etapa nueva en la historia de la eman
cipaci6n nacional e internaoional de laAm~ricaLatina
y constituye, asimismo, un sólido aporte a la causa del
entendimiento, de la cooperaci6n y de l~ paz interna
cionales, a la que hostilizan y obstaculizan, por todos
los m~dios, las grandes Potencias que explotan el
trabajo y succionan las, riquezas de los pueblos de la
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América Lati:na, Africa y Asia, en nombre del "mundo
libre", "la civilizaci6n occidental cristiana" y los
"valores del espíritu". La América Latina ha entrado
ya en su segunda guerra de independencia contra el
imperio que la sojuzga econ6mica, política y diplomá
ticamente, y a Cuba le ha tocado el riesgoso honor de
abrir la marcha, como antaño 10 hicieron Venezuelay
México contra el imperio español. Día llegará, y
pronto, en que las naciones latinas del hemisferio oc
cidental reconquisten el pleno disfrute de sus ref.mrsos
naturales y los desarrollen en beneficio de I3U_ii.~ pue
blos. El primer capítulo de esa victoria inexorable se
está escribiendo ya en la pequeiia ínsula que es hoy
espejo hist6rico y guía moral de los pueblos que as..
piran a transformar al Nuevo Mundo ensombrecido
por la dominaci6n imperialista en mundo nuevo ilumi
nado por la libertad política, el progreso econ6mico,
la justicia social y la cultura. Tenemos derecho a ser
quienes somos y, a la postre, 10 seremos.

6. No insistiré en argumentos ya reiterados hasta. la
fatiga. Las posiciones asumidas son bien claras y de
finidas: de una parte, quienes abogan democrática
mente por la inclusi6n del tema de la representaci6n
de China en las Naciones Unidas en el programa de la
Asamblea; y, de la otra, quienes abogan autoritaria
mente por su exclusi6n. S6lo la dialéctica del ave~3truz
puede soslayar hechos evidentes como puños. El pro
yecto de resoluci6n remitido p :~r la Mesa a la Asam
blea está fr.:mcamente reñido con el espíritu de la
Carta y los principios enunciados en ella, y se contra
dice con realidades tan objetivas e inmediatas como
la existencia de la República Popular de China y la
inexistencia de la llamada República de China.

7. La Reptiblica Popular de China es la expr~si6npo
lítica de una realidad geográfica, demográfica, econ6
mica, social, cultural y militar que representa, por
sí sola, una constelaci6n de poder con irradiaciones
universales. El pueblo que habita ese enormeterrito
rio, en el ejercicio de potestades inalienables que di
man,'.LD. de la plena sober:-wa y tras larga y porfiada
lucha contra el imperialismo, ha establecüio un régi
men socialista. La llamada República de Cbip.a ejerc~
una jurisdicci6n ficticia sobre una isla que pertenece
geográfica e hist6ricamente a la China continental y
cuya expresión política se debe exclusivamente a los'
cañones de la Séptima Flota de los Estados Unidos; es
decir, a la intervenci6n y apoyo de una Potencia extra
continental, que pretende escudarse en la denominada
política de "manos afuera" de los demás para entro
meter las suyas en provecho propio y perjuicio ajeno.
No cabe objetar aquí la forma de organizaci6npolíti.ca,
económica y social que el pueblo chino ha elegido en
acto inherente al ejercicio de la autodeterminaci6n
nacional. Uno de los cimientos de la Organización es,
precisamente, la coexistencia en su seno de Estados
con diversas ideologías políticas y diferentes sistemas
sociales. Lo que impol< ~., a tenor de los prop6sitos y
principios enunciados en la Carta, es que, indepen
dientemente de su tamaño y de su forma de organiza
ci6n interna" todos los Estados Miemb:roff aúnen sus
esfuerzos en el mantenimiento y consolidaci6n de la
paz internacional sobre la base del respeto mutu10 a
la integridad territorial, soberanía y albedrío de cllda
uno.

8. El pueblo chino ha elegido libremente la ruta del
sopialismo, y alegarlo como impedimento para su in
greso en las Naciones Unidas constituyeunainterven
ción flagrante en asuntos privativos de su jurisdicción

interna. Ese argumento especioso es el que suelen
aducir, abierta o solapadamente, algunos gobiernos que
prefieren doblegarse a la voluntad de una Potencia que
trata de imponerse por la fuerza y de convertir las
Naciones Unidas en una colonia de su Departamento de
Estado, que a contribuir eficazmente a la disminuci6n
de las tensiones internacionales, al desarrollo de la
cooperaci6n en todas sus formas y al robustecimiento
progresivo de la paz, presupuestos indispensables para
la sobrevivencia de la especie humana en la era at6
mica. Cuba considera que la cuesti6n central en esta
coyuntura hist6rica es la búsqueda de f6rmulas que
conduzcan derechamente a la comprensi6n, a la coo
peraci6n y a la paz internacionales. Por eso apoya
decididamente el plan de la Uni6n de Repúblicas Socia
listas Soviéticas en favor del desarme general y com
pleto [A/4505] y estaba presta a otorgar su voto al
proyecto de resoluci6n [A/L.317] suscrito por Ghana,
India, Indonesia, República Arabe Unida y Yugoeslavia,
extrañamente torpedeado. Cuba estápersuadida de que
toda gesti6n propuesta O' medida enderezada a descon
gelar el sombrío "impasse" creado por el fracaso de
la conferencia en la cumbre en París en mayo de 1960,
debe ser calorizado y apoyado.

9. Cuba es partidaria fervorosa de que el principio
de universalidad rija cabalmente en las Naciones Uni
das. Hace pocos días saludamos todos con fundadas
esperanzas el ingreso en la Orga.Tlizaci6n de una isla
indomable del Mediterráneo y de nuevos Estados afri
canos recientemente liberados del. -yugo colonial. Aún
restan otras porciones del planeta sometidas a la ex
plotaci6n y al dominio del imperiali5\IDo. Es un absurdo
que traspasa todas las mensuras que la más extensa
naci6n del mundo, emancipada de la explotaci6n y del
dominio imperialistas, aparezca representada en las
Naciones Unidas desde hace 11 afios por una camarilla
sin autoridad, sin territorio, sin soberanía, sin pueblo.
La contumaz renuencia de restituir al Gobierno Popu
lar Central de la República Popular de China los tí
tulos y derechos que le corresponden como legítimo
representante del pueblo chino, contradice palmaria
mente' el principio de universalidad que infundi6 vida,
objeto y sentido a las Naciones Unidas.

10. En la Organización están representados gobiernos
otrora tildados de enemigos de la humanidad. Incluso
está representado el Gobierno enpañol, pieza arqueo
l6gica del mastodonte fascista derribado en los campos
de batalla. No hay raz6n válida alguna para que el Go
bierno de la República Popular de China no est~ re
presentada en las Naciones Unidas y sobran razones
inobjetables, en cambio, para. rechazar la presencia
de quienes s6lo se representrm a sfmismos y usurpan,
no obstante, un puesto perrn.anente en el Consejo de
Seguridad. El contrasentido~ en este caso, carece de
precedentes. Una representa1ci6n sin representados
tiene voz, voto y veto en las más complejas y arduas'
cuestiones internacionales, y se prescinde, por el con
trario, de un gran país que está influyendo decisiva
mente, por su propio peso específico, en el curso y
sesgo de los acontecimientos inte.rnacionales. No eS
posible acometer, seria y responsablemente, el aná
lisis y la soluci6n de problemas de la magnitud del
desarme, del cese de las pruebas termonucleares y
de la abolici6n del colonialismo, .sin contar con la par
ticipaci6n y la voluntad de la Rep1iblica Popular de
China. La creciente agudizaci6n de las tensiones in
ternacionales debía inducirnos a impartir al asunto la
urgente y adecuada solución que demanda. Allá los
ilusos con sus ilusiones. La conclusi6n l6gica de la
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17. Sr. DE LEQUERICA (España): La delegación es
pañola desea expresar su posición con respecto al
proyecto de resoluci6n contenido en el párrafo 10 del
primer informe de la Mesa de la Asamblea [A/4520],
en el que se decide rechazar la solicitud de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas [A/4474] de que
se incluya en el programa del actual período de se
siones de la Asamblea General el tema "Representa
ción de China en las Naciones Unidas" y que no .se
examine en él ninguna propuesta encaminadaa excluir
a los representantes de la Reptiblica de China y a ad
mitir a los de la Reptiblica Popular de China.

18. La delegaci6n de España se propone apoyar con
su voto la propuesta de la Mesa. En consecuencia, vo
tará en cont:rá de las eninienclAs de Nepal [A/L.314] y
de la subenmienda de Guinea [A/L.315/Rev.1].

19. La delegaci6n española, siguiendounapermanente
tradici6n en sus actuaciones en la Asamblea, no entra
en el examen de la cuesti6n de la política interior de
China, que sólo a este país compete. Lo hemos repe
tido muchas veces y con diferentes motivos. Parano
sotros, el examinar la organización de gobierno de
los distintos países no es misi6n de Naciones Unidas.
otros representantes, que están de acuerdo connoso
tros, han juzgado al Gobierno de la llamada "China
popular" ~ Reitero: la delegación española no tiene por
qué entrar en semejante comentario.. Pero srtenemos
que tener en cuenta, al formular nuestro voto, las ac
tividades internacionales de la Reptiblica Popular de
China, cuyo régimen ha perturbado la paz en Corea,
en Indochina, en numerosos puntos de sus fronteras,
y ha desafiado con sus armas a las Naciones Unidas.
A este respecto, basta recordar la l'esoluci6n '498 (V)
del 10 de febrero de 1951, en la \.malla Asamblea
General: .,

"1. Comprueba que al prestar ayuda y asistencia
directas a aquellos que ya estaban perpetrando la
agresi6n en Corea, y al emprender hostilidades con
tra las fuerzas de las Naciones Unidas que se en
cuentran en ese país, el Gobierno Popular Central
de la· Reptiblica Popular de China ha incurrido en
agresi6n en Corea; "

dose a examiri.ar esta cuestión, cuya importancia nos
parece obvia a muchos. Han transcurrido ya 11 años
desde que se estableci6 en China el régimen actt.lal,
reconocido posteriormente por gran número de Es
tados Mi~mbros de la Organización. Estos Miembros
- Finlandia entre ellos - mantienen relaciones nor,.
males y plenas con ese Estado. Contodos los respetos
debidos, es mi opinión que 10 menos que la Organiza
ci6n puede hacer al cabo de tanto tiempo es examinar
las medidas que las Naciones Unidas deben adopta!' a
fin de lograr que ese Estado, China, esté adecuada
mente representado entre nosotros y pueda compartir
con nosotros los deberes y responsabilidades que las
Naciones Unidas tienen en el ,mundo.

16. Mi delegación sostiene desde hace muchos años
esos puntos de vista y los ha expuesto repetidamente
en esta Asamblea. No vemos ninguna razónparacam
biar de actitud al respecto. En consecuencia, vota
remOt4 a favor de las enmiendas presentadas por la
delegación de Nepal [A/L.314]. Si,muyanuestropesar,
no fuesen aprobadas dichas enmiendas, noS veremos
obligados a votar contra la aprobación del proyectode
resoluci6n que figura en el párrafo 10 del primer in
forme de la Mesa.

situación que afrontamos es que no habrá, ni puede
haber, coexistencia pacífica real y perdurable en tanto
la Reptiblica Popular de China carezca de represen
tación en las Naciones Unidas.

11. Pero más que valorar los aspectos del fondo del
problema, de 10 que ahora se trata es de reafirmar el
derecho irrenunciable que asiste a la Asamblea G&
TIeral de deliberar sobre el tema de la representación
de China en las Naciones Unidas y zanjar definitiva
mente la asendereada cuestión. Negarse a ello equivale
a negar, como advirtiera en sudiscurso [872a~sesión]
el Primer Ministro de Cuba, Sr. Fidel Castro, la ra
zón esencial de ser de las Naciones Unidas; negar la
realidad de la historia; negar las exigencias inelucta
bles de la vida misma.

12. El procedimiento empleado hasta ahora por la
Mesa, amén de su naturaleza intrínsecamente antide
mocrática, constituye una ostensible usurpación de
funciones. La de1egaci6n de Cuba juzga de todo punto
carente de lógica, madurez y sentido, que se rechace,
una vez más, la discusi6n sobre el tema. Quien vote
en contra, votará contra el entendimiento, la coope
ración, la autodeterminaci6n, la coexistencia y la paz
internacionales y, asimismo, contra el principio de
universalidad, socavando así el prestigio y autoridad
de las Naciones Unidas. Como Se ha dicho ya varias
veces, y con toda razón, no es la Reptiblica Popular
de China la que necesita~ en tiltima instancia, d.e las
Naciones Unidas, sino que son las Naciones Unidns las
que necesitan,' en primera instancia, de la Repti~lica

Popular de China.

13. La delegación de Cuba expresa su decisión de
votar a favor de la inclusión del tema en el programa,
así como de las enmiendas de Nepal yla subenmienda
de Guinea y, caso de ser afirmativo el voto de la As~m
blea, votará oportunamente a favor de la restit\lción,
ya inaplazable, de los títulos y derechos arbitraril:l"'"
mente desconocidos a los legítimos representantes del
pueblo chino. Nunca como en estos días1 preflados de
tormentosas incertidumbres, se encuentran tan reque
ridas las Naciones Unidas de que la Reptiblica Popular
de China comparta, en pie de igualdad con los demás
Estados Miembros, las responsabilidad y los deberes
internacionales que les corresp'onden en la edificación
de un mundo sin imperios ni imperialismos, unoy di
verso, libre y pr6spero, incompatible por su estruc
tura económica, ::.uténticaru.Ant~de7tnocrática, y por sus
altos objetivos 'sociales, COH cuanto deprimu., afrente
o ignore la dignidad humana.

El Sr. Matsudaira (Japón), Vicepresidente, ocupa la
,Presidencia. .

14. Sr. ENCKELL (Finlandia) (traducido del ingl~s):

La cuestión que se nos plantea es la de decidir si
hemos de incluir en el programa el tematitulado "Re
presentación de China en las Naciones Unidas". En
otras palab:ras, la decisi6n que hemos de adoptar res
pecto de esta cuesti6n es la de si la Asamblea ha de
discutir o no la cuesti6nde la representaci6n de China.
En n1i breve intervenci6n voy a mantenerme estricta
mente dentro de los límites del tema tal como figura
expuesto en el primer informe de la Mesa [A/4520].
.Si, finalmente, el tema se incluye en el programa, mi
delega9ión tal vez intervenga en el debate ulterior.
Hoy) quiero ceñirme a la .cuesti6n de la inclusión.

15. Mi delegaciónha afirmado anteriormente, y quiere
, hacerlo de nuevo, que no ve c6mo puede acrecentarse
el éxito y el prestigio de las Naciones Unidas negán-
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"2. Exhorta al Gobierno Popular Central de la
República Popular de China a adoptar las medidas

.necesarias para que sus fuerzas y sus nacionales
que están en Corea cesen las hostilidades contra
las fuerzas de las Naciones Unidas yse retiren dcl
Corea."

20. Tenemos, pues, que solicita su ingreso aquí- esto
10 estamos discutiendo indirectamente, pero es el fondo
de la ¡cuestión - un país agresor de Naciones Unidas
y que continúa en desafío permanente a la Organiza
ción. ¿Cómo - sea cual fuere su régimen, que no me
interesa nada - podemos invitarlo a sentarse entre
nosotros y contraer la grave responsabilidad moral de
admitir a quien niega la Carta y ha vulnerado nuestros
principios? No basta pensar que se trata de una repre
sentaci6n de muchos millones de habitant~s y de ciu
dadanos perfectamente respetables. La Organización
no se rige por consideraciones cuantitativas. Si fuera
así, no estaríamos representados los países pequeños
en la proporción en que 10 estamos. No se cuenta aquí
por centenares de millones de habitantes de un país
determinado, sino por su organizaci6nnacionalincon
fundible y por su respeto al derecho y a las convic
ciones por las cuales nos regimos. La República Po
pular de China, con todos sus millones de habitantes,
es un país agresor de Naciones Unidas y vulnera la
Carta constantemente. No podemos, pues, admitirlo.
No nos dejemos seducir por una interpretación emo
cional de este país y de su representaci6n en el mundo.
Los países menores - y aquí todos los países somos
menores en cuanto a fuerza física y armamento, al lado
de los dos o tres que tienen la positiva potencia de
combatir - debemos atenernos muy especialmente a
estrJ.s normas morales. Si las vulneramos nosotros»
acabaremos por facilitar la. eliminación de nuestra
influencia en la vida internacional, entregándonos tan
sólo al dominio de los más fuertes, con 10 cual habre
mos oontradicho y destruido el principio de Naciones
Unidas. Por eso tiene tanta. importancia el voto que
vamos a emitir.

21. Sr. ILLUECA (Panamá): En nuestra sesión del
lunes 3 de octubre de 1960 [884a. sesión}, el jefe de
la delegación de la India, Sr. Krishna Menon, hizo una
alusi6n a la declaración que hice ante la Mesa de la
}.samblea cuando se consideraba el problema de la in
clusi6n en nuestro programa de trabajo de la cuestión
de la representación de China en las Naciones Unidas.

22. Por la alta consideraci6n que me merece el re
presentante de la India, he creído conveniente venir a
esta tribuna a hacer una aclaración. Todos sabemos
cuán constructiva es la actuación del representante de
la India, Sr. Menon, y los miembros de la delegación
de Panamá han cooperado activamente en algunos pro
blemas de interés común y por lapaz mundial. Hemos
librado algunas batallas en cuestiones colonialistas,
así como también en cuanto a la cesaci6n de pruebas
nucleares y otros asuntos que son de verdadero interés
para la paz y seguridad internacionales.

23. Por ello quiero explicar en una forma muy breve
cuál ha sido y es la posición de Panamá. En la Mesa
de la Asamblea tuve ocasión de decir que, debido a
las condicioneis en que se iniciaba el decimoquintope-

.ríodo de sesiones de la Asamblea General, la prudencia
era, más que nunca, indispensable. Hice presente tam
bién que el hecho de que altos dirigentes de países muy
importantes asistieran a nuestros trabajos debía to
marse en consideración y que igualmente la presión de
la opinión pública era demostraci6n del deseo general

de que se atenuara la tirantez internacional y de que se
resolvieran los problemas urgentes que confronta la
hU"'lanidad, especialmente en el campo econ6mico y
social. Me permití aludir a la función primordial de
las Naciones Unidas de ser centro de los esfuerzos
de las naciones para resolver los problemas que con
frontáramos y para llevar adelante los propósitos y
prmcipios de la Organización.

24, Mi delegación considera que es necesario evitar
a toda costa que se emponzoñe la atmósfera interna
cional, sobre todo cuando hace algunas semanas la
Comisión de Desarme logró aprobar unánimemente
una resolución 1/ en el sentido de expresar el deseo
de que se reanudaran las negociaciones sobre el de
sarme y se crearan las condiciones adecuadas para la
solución de los problemas pendientes.

25. Frente a ese cuadro general, manifesté que cabía
preguntarse si el examen de la cuestión propuesta por
la Unión Sovi.~tica [véase A/4474], en vez de mejorar
el ambiente de armonía de paz, no contribuiría a que
se produjesen vivas controversias. La realidadnos ha
demostrado que las controversias que hemos presen
ciado en las últimas sesiones han sido acaloradas y,
en realidad, no han contribuido a crear ese ambiente
de paz y de armonía que todos deseamos.

5. Me permití citar, entonces, como tUl datoimpor
tante, el hecho de que la India, que p,n años anteriores
había presentado el tema de la representación de China
en las Naciones Unidas, este año no había hecho esa
solicitud, y debo expresar que hice eonstar entonces
que no entraba a analizar las razonen, algunas de las
cuales, lo confieso, no podrían ser del conocimiento de
mi delegación y de otras delegaciones y que, en virtud
del artículo 40 del reglamento, no entraba al fondo de
una cuestión de carácter político que no era, en ese
momento, objeto de examen por la Mesá de la ASéi.1n
blea•. Las razones las ha explicado con la mayor ecua
nimidaorlel Sr. Menon, quien, como recordará la Asam
blea, dijo en s,u. intervención del lunes 3 de octubre:

"Es verdad que ChLtla, haciendo caso omiso de todo
espíritu de buena v0c.indad y de las más elementales
normas de decencia, ha violado las fronteras de la
India. Mi paíE. . Joptará todas las medidas q~e sean
necesarias para oponerse a tal agresión y proteger
la seguridad de su territorio. A este respe.cto no
hacemos rese.....~ alguna.. Hemos proclamado ante el
mundo que tal acto es contrario a las relaciones que
existen entre los dos países, al espíritu de paz y
amistad entre vecinos y, lo que es más, contrario a
los intereses de la paz." [884a. sesión, párr. 188.]

. El Sr. Menon, con toda sinceridad y con teda franqueza,
expresó razones, en cuanto a la posicH)n de la India,
que son muy respetables; pero puso de manifiestouna
agresi6n, una situación q'.l9 es realmente lamentable.

27. Vuelvo a repetir que no t~S nuestro interés entrar
al examen de este asunto; pey'o esa df.wlaración hecha
en la As~unblea corroboraba en cierto modo la preo
cupación expuestapor mi delegación ante los miembros
de la Mesa de la Asamblea. La India, desde luego, re
pito, e0 un país al cual atribuimos extraordinariaim
portancia en las labores de la Organización, por la
alta calidad de sus dirigentes, por su fervoroso deseo
de paz, por su filosofía pacífica, por la sabiduría y el
alto idealismo de sus dirigentes. De modo que quiero
rogar a la representación de la India que mis palabras
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de los oprOOi os. En el dilema de escoger entre la'
China roja,.poderosa maquinaria demoledora de liber
tades, y la Chinanacionalista, que conserva los eternos
váiores morales del derecho, elegimos sin vacilar la
heroica isla de Formosa.

34. Sir Garfield BARW!CK (A'\ustralia) (traducido del
ingl~s): La delegación de Australia no se proponía in
tervenir de nuevo este año en un debate que se repite
en forma más o menos id~ntica anualmente al iniciar
sus tareas la Asamblea General. La posici6n de Aus
tralia es bien conocida, y mi delegación no ve ningún
motivo en el pasado inmediato que le aconseje cambiar
de actitud en absoluto. No necesite, pues, exponer a
fondo nuestra manera de pensar sobre la materia en
este momento. Pero la forma violenta en que se ex
pres6 el sAbaclo último, 10 de octubre, el represen
t...~nte de la Uni6n Soviética me incita a intervenir para
ha;}er algunas consideraciones que, ami juicio, suscita
10 que dijo el repre.sentante sovi~tico y la manera en
que lo di,io.

35. Creo que conviene precisar claramente la cues
tión que estamos examinando. No estamos examinando,
ni se nos ha pedido que examinemos, la admisi6n de
un país. No se nos ha planteado la cuestión de dos
Chinas ni se nos ha pedido ta,mpoco que proveamos un
puesto en las Naciones Unidas a los representantes de
la China continental. Desde el punto de vista del pro
cedimiento de 19 Asamblea, la cuestión que tenemos
a la vista es una materl:!. filndamenta1:nente de creden
ciales, de poderes.

36. La Carta de las Naciones Unidas fu(;, firmada en
nombre de la República de China, y en Is.,S Naciones
Unidas ha tenido asiento y sigue teni~ndoi,)el repre
sentante de la República de China, con el (-,arácter de'
miembro permanente del Consejo de Seguridad. La
República de China originalmente admitida a las Na
ciones Unidas era una entidad territorial l un Estado
independiente. Esa República - la entidad territorial
a la que me he referido - sígue siendo Miembro. A. m.i
entender, ninguna de las partes en el debate impugna
la existencia continua de ese Estado territo:dal cono
cido con el nombre de China, y esa es la China rece
nocida por la Carta y en los órganos de las Naciones
Unidas. Asf, pues, lo que realmente se nos pide en este
momento es decidir si hemos de examinar la cuesti6n
siguiente: ¿vamos a r\;.chazaJ.\las credenciales de un
gobierno y aceptar las de otro, cada uno de los cuales
afirma ser el gobierno del territorio de China, esa
China que la Carta menciona? Se nos pide que en este
período de sesiones consideremos si hemos de aceptar
las crad'anciales del Gobierno revolucionario de la
Repúblina Popular de China y excluir a los· represen
tantes actuales.

37. Es eVidente que el Gobierno de la República Po
pular de China no domina la totalidad del territorio

. de China, ni se halla en condiciones de asumir obli
gaciónes internacionales en lo que respecta a la tota
lidad de dicho territorio. Este hecho acaso tuviera
menos importancia si la situación se plantease en re
lación con un gobierno ya aceptado, lo cual daría lugar
a consideraciones diferentes. Pero - y a mi juicio es
~sta una de las consideraciones más importantes 
el Gobi.erno revolucionario de la República Popular de
Chilla no s6io no domina la totalidad del terxitorio de
Chinal' sino que reivindica el derecho a dominar una
parte de dicho territorio donde viven muchos millones
de almas., eontra su voluntad y por la fuerza de las
armas; en este momento está amenazando conhacerlo.

894a. sesión - 8 de octubre d

en la Mesa de la Asamblea no se interpreten, en modo
alguno, en el sentido de presentar algún conflicto o
alguna divergencia, sino sencillamente que han sido
expresadas por el profundo interés que nos merece
la posición de la India.

28. Hechas estas consideraciones, y para concluir,
debo repetir lo que dije en la Mesa de la Asamblea:
que dada la situación internacional, no sería de bene
ficio entrar a un mayor examen de esta cuestión y que
seríu preferible esperar que se crearan las situaciones
propicias para resolver problemas de tremenda im
pOltancia para el mundo. La delegación de Panamá,
pues, como lo expres~ en la Mesa de la Asamblea,

..votará en favor del párrafo 1 del proyecto de resolu
ción de los Estados Unidos que figura en el párrafo 10
der primer informe de' la Mesa de laAsamblea [A/4520]
Yse abstendrá en la votación sobre elpárrafo 2, por
que en nuestra opinión va más allá de las disposicio
nes del reglamento.

El Sr. Boland (Irlanda) vuelve a ooupar la Presi
dencia.

29. S:-... ORTIZ MARTIN (Costa Rica): La delegación
de Costa- Rica desea, una vez más, dar lal:> razones
por las que ha venido, al través de los años: recha
zando toda solicitud de aCfeptar a la China roja en ias
Naciones Unidas.

30. Nosotros, que creem.os que la fortaleza de nuestra
pequeña. naci6n está en el respeto a los principios mo
rales, hemos venido considerando qUf.~ el Estado repre
sentativo de la China es el de la China q'.le concurrió
a la formación, en San Francisco, de las Na,ciones UTJ.i.
das. Es el mismo que, empujado por ei oleaje comu
nista, se alberga en la i8121. de Taiwán. No ha habido
solución de continuidad. No impo~;a que la violencia
haya querido desalojar al derecho. Pretender que pre
ferimos la fuerza bruta a la fuerza moral, es no co
nocer d6nde está la resistencia de los d~bilesl' a quie
nes no se nos puede arrancar la fe en las convicciones
y en los principios, que es lo único que tenemos y
conservamos con firmeza.

31. Las Naciones Unidas, se ha dicho aquí, son una
Organización creada para proteger a los pequeños
países; los poderosos no necesitan de suamparo. ¿Por
qu~ la China roja, con su incontable número de habi
tantes, quiere presionar para ocupar el lugar de For
mosa, que tiene la moral y el derecho? ¿Será acaso
para ayudar, con su mentado poderío, ... las áreas in
suficientemente desarrolladas? No; porque podr!aha
cerIo, si tiene los medios, sin necesidad de maltratar
un estado de derecho que cuenta, además, con terri
torio f población y gobierno legítimo, que son las ca
racterísticas del Estado. La verdadera intención de la
China roja. -- y de ello tenemos la obligación de pre<
servarnos .., es penetrar libremente, a través de las
Naciones Uni~as, en nuestros países, con ex6ticas y
extrañas ideologías, envenenando el alma de las juven
tudes, para destruir nuestro sistema democrático.

32. ,t.',ira ser Miembro de las Naciones Unidas se re
quiere c\.inlplir con los postulados de la Carta, demos
trando principalmente que se cree en la Organización
como un instrumento para mantener la paz. No son.
mensajes de paz los que se reciben de la China roja;
lo que se oye son los clarines llamando a la. guerrae

33. Son estas razones, en síntesis, las que justificau
y hanvenido justificandonuestra in{;onmovible decisi6n

.de estar con la justicia, mrodme si ella est6. alIado
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50.. El problema de la China comunista no 10 plante6
esta Organizaci6n, ni lo plantearon los Estados Unidos.
Fue el alto mando de Peiping, los gobernantes de la
China comunista, los que lanzaron el ataque contra las
Na.ciones Unidas en Corea; y desde ese día - hace casi
exactamente diez años - los .comunistas chinos han
predicado y practicado la doctrina de que debe em
plearse la fuerza para perpetuar y expandir su régi
men más allá de eu territorio actual.

51. Continúan desbordando sus fronteras, sinpreoc~l
parse al parecer del peligro que ello significa para la
paz. En mi intervención del 10 de octubre [88la. se
sión] hice un resumen de la historia pasada y presente
del régimen comunista chino para mostrar su compor
tamiento agresivo y belicoso. Para la finalidad de las
observaciones de hoy, sólo necesito recordar el hecho
indiscutible de que, come resultado de 3U agresión en
Corea - donde lanzaron a la batalla contra las Nacio
nes Unidas m§.s de un mill6n tie sus tropas -, la China
comunista fue condeIVada en una resolución [498 (V»)
de la Asamblea General, resolución que, desde luego,
nunna se ha revocado. Y hasta la fecha se sigue ne
gando la reunificación de Corea mediante elecciones
libres bajo la vigilancia de las Naciones Unidas.

52. Los comunistas chinos han llegado a decir, en el
momento mismo en que nos encontramos aquí inten
tando encontrar la forma de eliminar las armas ató
micas, que no tienen nada que temer de la guerra ató
mica y que, de hecho, la acogerían con gusto. Se trata
de una declaración fantástica y monstruosa.

53. En su discurso del 6 de octubre [891a. sesión],
el jefe de la delegación de Polonia pareció poner en
duda la información que facilité sobre este punto e
insinuó que le gustaría conocer mis fuentes. Me es

38. El discurso pronunciado por el representante de 45. Deploro que haya sido necesario emplear el
la Unión Soviética el sábado último [881a. sesión] nos tiempo de la Asamblea en reiterar la posición de Aus
ha hecho tener en cuenta esta situación. En ese dis- tralia; pero hemos estimado que el discurso pronun-
curso se defendió en términos enérgicos y amenaza- ciado por el representante de la Unión Soviética el
dores el derecho a hacer, uso de la fuerza y se esti- sábado último debía ser evocado una vez más antes
muIó a ello. En verdad,' creo que la intención del de que los representantes consideraran aunque sólo
orador era darnos la impresión de que la Unión Sovié- fuera la posibilidad de examinar la cuestión mientras
tica muy bien pudiera abandonar la Organización si la persistan las amenazas.
Asamblea no seguía el camino por él sugerido en rela-
ción con esta cuestión. 46. Australia apoyará la recomendación de la Mesa,

contenida en el párrafo 10 de su primer informe
39. Tal es actualmente la situación. Y pregunto con [A/4520], y votará contra la sugestión de que exami
todo respeto a los representantes: ¿Cómo puede la nemos en este período de sesiones de la Asamblea la
Asamblea en este momento - y especialmente cuando ..3Uestión de la representación de China en las Naciones
son tantos los nuevos Miembros reunidos - considerar Unidas.
la posibilidad de eliminar al representante del Go- 47. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Con esto
bierno de China y poner en su lugar al candidato del
Gobierno revolucionario, que no sólo no domina la se termina la lista de oradores. Sin embargo, dos re-
totalidad del territorio, sino que afirma el derecho a presentantes han pedido el uso de la palabra en ejer
dominar por la fuerza de las armas un territorio tan cicio de su derecho de réplica, y tres para explicar

sus votos antes de la votación.amplio y habitado por. tantos millones de almas y ame-
naza con hacerlo? 48. Tiene la palabra enprimer lugar el represent81',"

de 1\;.\S Estados Unidos.

49. Sr. WADSWORTH (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés):- Despu~s de escuahar a los ora
dores que han intervenido en las últimas sesiones de
dicadas a este asunto, me veo obligado a pedir una vez
más que se me conceda el ejercicio del derecho a con
testar, a fin de aclarar ciertos errores e interpreta
ciones equivocadas. Deploro' sinceramente que los
miembros de este órgano tengan que aguantar todavía
más oratoria sobre la cuestión, pero me veo obligado
a intervenir en vista de 10 que han dicho varios de los
oradores anteriores.

40. AustraUa estima que la cuestión qu.e el Gobierno
de la República Popular de China desea resolver por
la fuerza de las armas debe solucionarse por otros
medios, y que tal solución por otros medios debe lo
grarse antes de que la Asambh~a examine la cuestión
de aceptar las credenciales que, respecto a la totalidad
del territorio de la República de China, presenta el
Gobierno revolucionario.

41. Más aún, ¿c6mo puede la Asamblea considerarla
posibilidad de examinar este problema mientras se
encuentra bajo amenazas como las que el represen
tante de la Unión Soviética lanzó aquí desde esta tri
buna, el pasado sábado? Esta Organización existe pre
cisamente con el propósito de negar fuerza y éxito a
toda amenaza de emplear la fuerza de las armas para
obtener cualquier resultado o zanjar cualquier cues
tión. A nuestro juicio es inconcebible que en estos
momentos la Asamblea pueda, con sentido de su dig
nidad, coder a semejantes presiones. En nuestra opi
nión, el simple hecho de examinar la cuestión bajo
tales amenazas colocaría a la Organización, como
entidad fundada para la paz, enuna situación imposible.

42. Muchos representantes han insistido en la nece
sidad de una universalidad de representación de las
naciones en esta Organización, cosa que se puede ad
mitir perfectamente que es muy deseable y, en rea
lidad, como algo necesario en última instancia. Pero
es un error imaginar que podamos adelantar mucho
hacia esa deseada universalidad si empezamos por
negar nuestros propios principios.

43. Esta Organizaci6n, según su Carta, debe estar
compuesta de Estados amantes de la paz, ynos parece
una extraña manera de conseguir la universalidad de
seada negando la representación a gentes amantes de
la paz para dar su asiento a los representantes de un
gobierno que no muestra con sus obras ni con sus
palabras que reúne este requisito de ser amante de
la paz~

-44. Huelga aducir los hechos que demuestran lo que
acabo de decir. Esos hechos han sido elocuentemente
detall~....dos por otros representantes y especialmente
por el de lea Estados Unidos. Las autoridades de Pekm
no han logrado demostrar que son amantes de la paz
y que respetan los derechos humanos fundamentales.
A nuestro juicio, ello bastaría para diferir el examen
de la cuestión y acceder a la propuesta de la Mesa.
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juzgar si debe admitirse un Estado. En el reglamento
de la Asamblea General se repiten esos criterios y
se exige concretamente que la Asamblea examine si el
solicitante es un Estado amante de la paz. Segtin ese
criterio, la China comunista está totalmente descali
ficada. iQut3 diferente .es ese rt3gimen del de' los Es
tados que han sido admitidos como Miembros este año!

57. Hemos escuchado a algunos oradores que, al pa
recer, desearían que las Naciones Unidas dijesen al
pueblo de Peiping: "Ustedes no reúnen las cualidades
necesarias, pero, puesto que son tan grandes, vamos
a ignorar los c:riterios establecidos y permitirles in
gresar." Me parece que semejante maneradeabordar
el problema es un error desde el punto de vista del
derecho~ del buen sentido y de la Organización.

58. otros oradores parecen pretender que les diga
mos: "Su comportamiento es malo y ~ por consiguiente,
no reúnen los requisitos exigidos, pero vamos a per
mitir su ingreso con la esperanza de que tal vez de
esta manera lleguen a reformarse. ff No sólo la Carta
no apoya estepuntodevista~sinoquetodav1'a encuentra
menos fundamento en la experiencia. En realidad~ es
evidente que los comunistas chinos considerarían su
admisi6n en las Naciones Unidas comouna justificación
completa de su polItica belicista. Al igual que gran
parte de los pueblos del mundo, considerarían que se
han abierto camino por la fuerza hasta ocupar un
asiento en esta sala.

59. Hay quien pretende que los comunistas chinos
representan la voluntad y las aspiraciones del pueblo
de China. Me he referido yabrevemente a esta opinión~

pero he aquí un nuevo punto que conviene considerar:
¿Olvidan los que eso afirman que cuando a los soldados
de los llamados Voluntarios del Pueblo Chino que se
rindieron a las fuerzas de las Naciones Unidas en
Corea se les ofreció la posibilidad de regresar a su
patria, a pesar de todos los halagos ya pesar de todas
la.s amenazas lanzadas contra ellos por los agitadores
comunist.as, una gran mayoría, 16.000 hombres, se
negaron a ello~ aun cuando muchos de ellos se daban
cuenta de las graves consecuencias que su actitud
podía tener pP l'a las familias que todav1'a quedaban en
el pars?

60. Nadie negará que el régimen de Peiping domina
la población del continente de Chh.i.a. Es lamentable,
pero cierto. Sin embargo, lo que no puede decirse es
que ese l"~gimen represente a esa población.. El jefe
de la delegación sovi~ticase refirió al establecimiento
de relaciones diplomáticas entre la China comunista
y varios Estados Miembros de las Naciones Unidas.
Dejando aparte los Estados Miembros que forman
parte del bloque sovi~tico, creo que todos nos damos
cuenta de que sólo una cua'rta parte de los Miembros
no comuntistas de las Naciones Unidas mantienen rela
ciones con Peiping. A mi juicio~ no se trata de una
cifra tan alta como para exhibirla con orgullo si se
tienen en cuenta las demás pretensiones respecto de
ese régimen.

61. El Sr. Khrushchev, y tambit3n algunos de sus co
legas, han insistido mucho en el supuesto intento de
los Estados Unidos de crear el concepto de las dos
Chinas" Ni existe semejante intento, ni ha existido
nunca. Se trata de uno de los ,pocos puntps en el que
existe acuerdo total entre el Gobiemo de laRepública
de China y ~l r~gimen comunista chino. Ambos se han
opuesto en~rgicamente a ese concepto, por lo que la
acusaci6n del Sr. YJlru.shchev es absurda. Elproblema

grato poder satisfacerle. En primer lugar, cit~ la
sorprendente opini6n de los comunistas chinos de que
una guerra termonuclear conduciría a "un futuro ver
daderamente hermoso" para los sobrevivientes. Esta
afirmación figura en un artículo que con el título de
"Viva el leninismo" apareció el 15 de abril de 1960
en la publicación Bandera Roja~ de Peiping, órgano.
oficial del Comitt3 Central del Partido Comunista
chino. Difícilmente podrramos encontrar un órgano
m6.s autorizado a que referirnos.

54. En segundo lugar, voy a referirme a lanoticia de
que los comunistas chinos estaban dispuestos a sacri
ficar la mitad de su población en una guerra termo
nuclear, en la creencia de que los 300.000.0GO res
tantes procederran a comunizar al resto del mundo. Son
múltiples las fuentes de esta noticia. Se ha dicho 10
siguiente:

ft Es tambi~ninteresante advertir que los dirigentes
chinos nos atacaron por nuestrapolítica exterior, una
política de coexistencia entre Estados y pueblos con
diferentes sistemas estatales....

"Camaradas, esto es precisamente 10 inquietante;
no les gusta nuestra política pacífica, la política de
paz, la política de coexistencia. Pero la guerra no
puede resolver las diversas di:(icultades con que se
tropieza para edificar el socialismo, incluso si un
país tiene 600.000.000 de habitantes, hecho que al
gunos de ellos tienden a destacar, afirmando que,
en cualquier guerra posible, en un conflicto de esa
naturaleza, quedarían e,ún 300.000.000 de personas,
es decir, que morirían 300.000.000 y quedarían de
trás otros 300.000.000, pero que sólo ellos queda
rran."

Es una cita extraída del discurso pronunciado por el
Mariscal Ti'to de Yugoesluvia eJ. 15 de junio de 1958.
Se trata de una exposición de las ideas de los comu
nistas chinos debida al Mariscal Tito, y espero que esta
referencia contestará a la pregunta del Sr. Gomulka.

55. Ahora bien, la verdad sobre los comunistas chinos
es clara y no puede aíterarse con tergiversacionee o
con ilusiones. Su historial en los asuntos internacio
nales constituye una larga crónica de agresiones vio
lentas. Defienden la fuerza comoun principio arraigado
y profesan una hostilidad fanática contra aquello que
no pueden dominar. Esas caracterrsticas, repito, re
pugnan a las Naciones Unidas y descalifican de manera
decisiva a los comunistas chinos para participar en
esta Organización.

56. Algunos oradores se han referido al llamado prin
cipio de la universalidad como si fuese un principio
jurrdi.co aceptado que deberra llevar a la Asamblea
General de las Naciones Unidas a examinar el cambio
que se ha sugerido aquí. Pero la. Carta no apoya esta
idea de la universalidad;> Pido a los representantes que
vuelvan a leer el Artrculo 4. En ese Artículo no se
prev~ que la condición de Miembr\> de las Naciones
Unidas estt3 abierta a todos los Estados, sin tener en
cuenta sus calificaciones. Por el contrario~ en ~l se
presc.lriben los requisitos paraser Miembros: tratarse
de Estados amantes de la paz~ que acepten las obliga~
ciones consignadas en la Carta, y que, a juicio de la
Organización, est~n capacitados para cumplir dichas
obligaciones y se hallen dispuestos -- quiero subrayar
la palabra -dispuestos" - a hacerlo. Así, pues~ los
que pretenden que debe admitirse ese r~gimenbasAn..
dose en la universalidad parecen ignorar el hecho de
que la Carta establece determinados criterios para
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no es el de dos Chinas o de una China. El problema
es el comportamiento de la China que pretende ser
admitida en lugar de la China que ha estado aquí re
presentada tan dignamente desde los comienzos de esta
Organizaci6n. El problema es la historia de ese ré
gimen, único entre los países divididos del m.Wldo
- China, Corea, Viet-Nam y Alemania - que ha cla-

.mado el derecho a unificar el país mediante la guerra.
y ahora el Sr. Khrushchev hace suya aparentemente
esa pretensi6n, a pesar de haber dicho que todo aquel
que piensa en otra guerra debe ser un maníaco o un
loco, pues tal es lo que aiirm6 ello de octubre:

"La liberaci6n de esas islas es un derecho legítimo
de la República Popular de China y nosotros hemos
apoyado, seguimos apoyando y apoyaremos esos de
rechos legítimos del pueblo chino" [881a. sesi6n,
pllrr. 102],

Ydebo adverti.r que el Sr. Khrushchev se estaba refi
riendo al empleo de la fuerza. Y agreg6: "Más a1in,
diré que el Gobierno de la República Popular de China
ha demostrado gran moderación" [Ibid.]. Debo añadir
que este grado de moderaci6n qued6 perfectamente de
mostrado con las 170.000 bombas de fabricaci6n so
viética que los comunistas lanzaron sobre las islas
en cuesti6n durante la reciente visita del Presidente
Eisenhower-.

62. Voy a referirme ahora a otras cuestiones que se
han suscitado en el debate.

63. En. primer lugar, se ha criticado a la Mesa por
hacer algo que, en realidad, nunca ha hecho. El 3 de
octubre [884a. sesi6n], el representante de la India
dijo que, en su informe, la Mesa estaba usurpando el
derecho de la Asamblea a la discusi6n. Se trata de un
puro error. En la reuni6n actual y en una serie de
reuniones anteriores, la Asamblea ha estado discu
tiendo y examinando esa cuesti6n. En el párrafo 10
del primer informe de la Mesa [A/4520] se afirma
claramente que la medida adoptada por la Mesa es
una recomendaci6n a la Asamblea General para que
apruebe el proyecto de resoluci6n que figura en ese
párrafo. No se trata aquí de ninguna usurpaci6n: es
meramente una recomendaci6n. Es la Asamblea Ge
neral, y no la Mesa, la que debe decidir sobre la cues
ti6n. La Mesa no ha usurpado esa funci6n ni ha inten
tado nunca hacerlo.

64. Durante este debate, el Sr. Krishna Menon se re
firi6 asimismo a mi descripci6n de la forma en que
los comunistas chinos habían llegado al poder y se

.habían mante:r:tdG en el mismo. He aquíc6mo el orador
cit6 mis palabras: "El régimen de Peiping fue impuesto
por la fuerza de las armas y en diez años•.• " [884a. se-
si6n, párr. 211.] Tal es la cita del Sr. Menon. Segui
damente sefia16 que 10 que yo había dicho se aplicaba
también a los Estados Unidos, cuyo Gobierno se había
impuesto por la fuerza en la Guerra de la Independen
cia norteamericana. Agreg6 que esperaba que ningún
escolar norteamericano leyese mi discurso. Franca
mente, me sorprende esta declaraci6n del represen
tante de un país amigo.

65. Todo el mundo sabe que el Gobierno de los Es
tados Unidos no se impuso por la fuerza al pueblo
norteamericano. Fue pedido por el pueblo y creado
por los representantes libremente elegidos por el
pusblo, el cual había aprendido de sus antepasados
ingleses y sus antepasados de otros países los de
rechos del hombre libre. El pueblo y el Gobierno de
la nueva nación norteamericana lucharon juntos por

esos dej,~echos. Tal vez el Sr. Menon desee volver a
escribir la historia, pero haría bien en estudiar un
poco más a fondo la historia de los Estados Unidos.
Al mismo tiempo mucho desearía que todos los esco
lares norteamericanos estudiara"'l tanto sus palabras
como las mías.

66. Ello en 10 que respecta a las pocas palabras de
mi declaraci6n que cit6 el Sr. Menon; pero el paralelo
trazado entre la China comunista y los Estados Unidos
se uplica mucho menos a la parte de mi declaraci6n
que no cit6 y que ahora voy a repetir en su totalidad.
He aquí 10 que dije efectivamen'te:

"El r~gimen de Peiping fue impuesto por lafuerza
de las armas y en 10 años ha llevado a cabo purgas
políticas que acarrearon la muerte de unos 18.000.000
de chinos~ y ••• ha impuesto el sistema comunal a,
120.00v.000 de familias, sistema que, salvo en el
nombre, equivalo en todo al de trabajo forzoso. Por
cierto que ningún gobierno que realmente represente
a su pueblo necJesita recurrir al asesinato en gran
escala y a la I3sclavitud en masa para mantenerse
en el poder." [881a. sesi6n, párr. 68.]

Tal es la realidad de 10 que ha ocurrido en la China
comunista, y no debemos hacer como el avestruz,
aunque el taparnos los ojos acaso sea más conveniente
y ciertamente más agradable.

67. Antes de terminar, pernútaseme tratar otra cues
ti6n importante. Varios oradores han expresado el
temor de que no pueda lograrse ningúnprogreso sobre
'21 desarme mientras la China comunista no esté pre
sente entre los Miembros de las Naciones Unidas.
Ahora bien, hagamos frente a ciertos hechos que son
insoslayables. Solamente se puede lograr el desarme
si quienes 10 negocian aceptan lapremisa fundamental
de que la guerra es injusta y que, por consiguiente,
con los debidos equilibrios y controles, debe prescin
dirse de las armas destinadas a la guerra. Todos los
que actualmente participan en las negociaciones sobre
desarme han declarado su aceptaci6n de estapremisa,
a pesar de 10 cual la tarea de superar los temores y
prejuicios que acechan el problema aparece desalen
tadoramente grande. Pregunto a la Asamblea: ¿Cabe
esperar que se facilite la tarea afiadiendo al ndmero
de los negociadores en esta fase un régimen que pro
clama resueltamente y actúa en la creencia de que la
guerra es inevitable y deseable, con 10 que, desde
luego, quiere decir que las armas son por lo tanto
inevitables y deseables?

68. Procuremos ante todo un aouerdo entre quienes
creen, por el contrario, que es posible eliminar la
guerra como instrumento de política nacional. Por
supuesto, todas las naciones deberán hallarse pre
sentes cuando los acuerdos de desarme y verificaci6n
lleguen a ser muncdales, pero hay que empezar por el
principio, un principio que ya s.e ha retrasado dema
siado, y pido a todos los que sinceramente están inte
resados en el desarme - y creo lo están prácticamente
todos los presentes en esta sala - que piensen un mo
mento en la atm6sfera que reinaría hoy en la Asamblea
General si los comunistas chinos estuviesen ya entre
nosotroe. Imagínenlos ustedes en esta sala hoy predi
cando el evangelio del odio, el evangelio de la violen
cia. ¿Adelantaría con ello la obra de esta gr&n Orga
nizaci6n para la paz? Si ese régimen hubiera tomado
parte en las decisiones sobre el Congo (Leopoldville),
es indudable que habría añadido todo su peso a las
fuerzas que intentan echar por tierra las operaciones
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80. Ha habido un intento organizadoparamostrarque
la historia de China durante los últimos 10 aftas ha
distado mucho de eer pacífica. Se han citado al res
pecto como ejemplos de la violencia y del mal oom...
portamiento de China las lamentables dificultades que
han surgido entre India y China respecto del problema
de la frontera. Mi país se siente gravemente preocu
pado por el empeoramiento de las relaciones entre
India y China. Pero como el representante de la India
Sr. Krishna Menan, ha dicho con claridad realment~
admirable y digna de estadista, debemos separar
ambas cuestiones, a saber, las dificultades de la India
oon China sobre la cuesti6n de la frontera y otros pro
blemas análogos por una parte, y lacuesti6nde la re
presentaci6n de China en las Naciones Unidas, por otra.
Sobre esta cuesti6n el Sr. Menan dijo lo siguiente:

"Pero por muy dolorosa que nos 't'esulte esta. si
tuaci6n, por muy grave que haya sido la vioJaci6n
de los principios de la coexistenoia, norenuncia:mos

"Podrán ser Miembros de las Nacionesl Unidas
todos los de~ás Estados amantes de la paz que acep
ten las obligaciones consignadas en esta Carta, y
que, a juicio de la Organizaci6n, est~n capacitados
para cumplir diohas obligaciones y se hallen dis
puestos a hacerlo."

73. No comprendo c6mo puede decirse que son ca
paces de cumplir las obligaciones oonsignadas en la
Carta una~ gentes o unas autoridades que ni siquiera
dominan el territorio y la poblaci6n qJ.~e estaban com
prendidos en la expresi6n geográfica conooida con el
nombre de China cuando en un prIncipio fueron admi
tidas. Estimamos que el oumplimiento de esas obliga
ciones de la Carta s610 pueden efeotuarlo los gobiernos

de las Naciones Unidas en el Congo, tanto aquí, en que tienen el poder, la capacidad y los medios para
Nueva York, como allá, sobre el terreno. Hubiera in- hacerlo.
tentado someter al pueblo del Congo a unnuevo impe-
rialismo comunista en momentos en que los esfuerzos 74. He escuchado con gran atenci6n al representante
de las Naciones Unidas deben dirigirse y se dirigen de Australia. Convengo con ~l en que no se trata de
de hecho hacia la consecuci6n de la independencia del una cuesti6n de dos Chinas. No creo que haya lugar en
Congo ya mantener a este país apartado de todos los el mundo parados Chinas, comono existe en esta caaa.
elementos de la guerra fría. La cuesti6n es si la China que ha de tener asiento aquí

es la China que representa a 650.000.000 de almas, si
69. En esta hora crítica de la historia de las Naciones la China que está representada aquí es la obedecida
Unidas, los Estados Unidos siguen convencidos de que por el grueso de esa poblaci6n.
el mejor camino que puede seguir la Asamblea General
es confirmar la recomendaci6n de la Mesa de no exa- 75. Son ~stas cuestiones que, como ya he dicho, afec-
minar el problema este afta. Por ello, apoyamos ple- tan a la vitalidad y al crecimiento futuros de la Orga
namente el proyecto de resoluci6n que figura en el nizaci6n y no cabe aplazar su examen sin poner en
párrafo 10 del primer informe de la Mesa de la Asam- riesgo la paz del mundo y en grave peligro el prestigio
blea y que ~sta ha recomendado. de la Organizaci6n.

70. Como es natural, ello significa que los Estados 76. Algunos representantes han estimado oportuno
Unidos se oponen a todo intento de modificar mediante seftalar fallas en la conducta y en el sistema de un
enmiendas o subenmiendas el sentido de la recomen- gobierno particular. Ya he dicho que esta Asamblea no
daci6n de la Mesa. Es evidente que la subenmier"da debe ocuparse del r~gimen yactuaci6npol!ticainterna
propuesta por Guinea [A/L.315/Rev.1] está destinada de ningún gobierno. Por lo demás, como señal6 el re
a echar por tierra la recomendaci6n de la Mesa. La presentante de la India en su intervención anterior
aprobaci6n de la subenmienda propuesta por Guinea [884a. sesi6n], si no permiti~ramos la entrada en la
eqtúvaldría a recomendar que la Asamblea General Organizaci6n de ningún Estado establecido por la
incluya el tema en su programa y, por lo tanto los fuerza, gran ntimero· de Estados - o tal vez todos 
Estados Unidos votarán en contra'de ella. Lo mi~mo tendrían que permanecer fuera de las Naciones Unidas,
cabe decir de las enmiendas de Nepal [A/L.314]. Los porque, hist6ricamente hablando, la fuerza ha sido
Estados Unidos votarán contra ambas enmiendas. Hago siempre la base del Estado.
fervientes votos por que la Asamblea apoye, como en 77. Algunos representantes han tratado de mostrar
aftos pasados, las recomendaciones de la Mesa. que la República Popular de China es el único país que
71. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la parece creer en la fuerza como instrumento político.
palabra el representante de Nepal, que la ha pedido Por mi parte, no estoy dispuesto a aceptar esa crítica,
para ejercer el derecho a contestar. ya que ningún Estado del mundo, mientras tenga en pie-

un ej~rcito, unamarinaounafuerzaa~rea;puede decir
72. Sr. SHAHA (Nepal) (traducidodelinglés): Durante que renuncia a la fuerza o a la violencia como parte
todo el debate no he oído ning(in argumento que no se de su política.
encuentre previsto y contestado ya an mi intervenci6n
anterior [884a. sesi6n]. A nuestro juicio, el único ar- 78. En su intervenci6n de hace unos momentos, el
gumento que procede en la cuesti6n actual es el de si Sr. Wadsworth ha dicho que, en fin de cuentas, el r~
el territorio y la poblaci6n que estaban colocados bajo gimen de China no se estableci6 por el m~todo de las
la autoridad de la República de China cuando por pri- elecciones libres. Me permito preguntar a todos los
mera vez ~sta estuvo representada en las Naciones presentes que, si hubi~ramosde establecer las elec
Unidas, están actualmente controlados por quienes ciones libres como criterio para conceder la repre
ocupan aquí el puesto de China o por las autoridades sentaci6n a todo gobierno, ¿cu{mtos de los que son
de Peiping. He escuchado con gran atención a todos miembros de esta Asamblea podrían cumplir ese ra
los oradores que han participado en el debate y lamento quisito?
tener que decir que ninguno ha respondido a esta pre- 79. Voy a hacer algunas observaciones para aclarar
gunta que enuncié extensamente enmi intervenci6n an- un par de puntos que se han suscitado en el debate
terior. El representante de los Estados Unidos ha se- general sobre la cuesti6n. .
fialado a In atenci6n de este 6rgano el Artículo 4 de la
Carta, que yo tambi~n tuve el honor de seftalar cuando
habl~ sobre la misma cuesti6n y que me vaya permitir
citar de nuevo. El phrafo 1 del Artíoulo 4 dice lo si
guiente:
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86. Quiero, por último, decir unas palabras en pro
de nuestras propias enmiendas. Son muy sencillas y
no necesitan explicaciones. Al igual que el proyecto
de reso11)ción recomendado por la Mesa para su apro
bación por este órgano, nuestras enmiendas no sobre
pasan el aspecto de procedimiento de la cuesti6n. En
mi anterior intervenci6n, traté ya de mostrar que el
párrafo 2 de la parte dispositiva del proyecto de reso
lución que figura en el párrafo 10 del primer informe
de la Mesa [A/4520] excede de los límites del mandato
dado a la Mesa por el reglamento de la Asamblea Ge
neral. Pedimos por ello que se suprima ese párrafo
del proye, ,~o de resolución recomendado por la Mesa.
En el párrafo 1, sugerimos que la palabra "rechazar"
sea sustituida por la palabra "aceptar".

87. Las enmiendas son bien sencillas y, si se aceptan,
tendrán desde luego como efecto desestimar la reco
mendaci6n de la Mesa, pero debo decir que no afectan
en absoluto al fondo del aSIDlto. Lo único que harán
será facUltar el examen de la cuestión de la repre
sentación de China en este período de sesiones de la
Asamblea General~ Estimamos que se trata de una
cuestión urgente, cuyo aplazamiento amenazaría con
agravar aún más las relaciones internacionales y so
cavar el prestigio de la propia Organización mundial.

88. Como hemos afirmado repetidas veces, mi dele
gaci6n estima que no debe aplazarse más el asunto de
la adecuada representaci6n de China~ Por el momento,
todo lo que pedimos es un debate abierto sobre la cues
tión. Ni siquiera pedimos que la Asamblea vote para
que se. acepte a los representantes del Gobierno legí
timo de China o para que se excluya a las personas
que en este momento est§n representando a China en
este órgano.

89. Huelga apenas mencionar que China, con sus tre
mendos recursos en hombres y material y con un ejér
cito poderoso equipado con modernas armas de tipo
corriente, está aumentando de poder cadadfa y ha
ciendo sentir su peso incluso en las asambleas donde
no está representada. Prueba. de 10 que acabo de decir
es el inter6s que la Asamblea muestra en el examen
de la cuestión. Si ello es así, debi6ramos procurar que
China participase en esta Organización mundial en la
debida forma. No creo que pueda impedirse por mucho
tiempo la entrada de la República Popular de China en
las Naciones Unidas. Si las Naciones Unidas han de
verse obligadas dentro de algunos años a hacer algo
que podría efectuarse en este momento y espontánea
mente, estoy seguro de que los Miembros serán par
tidarios de que así se haga, permitiendo que la Rep6.
blica Popular de China ingrese airosam.ente mientras
todavía queda tiempo para efectuar recomendaciones
y ajustes. Nos parece que debemos permitir que esa
poderosa China ingrese en las Naciones Unidas, en
esta Organizaci6n mundial, en forma airosa y mientras
hay tiempo todavía para formular recomendaciones.
Pero si, por el contrario, continuamos excluyendo esta
realidad, este hecho de China, con una cuarta parte de
la población del mundo y con un dinamismo evolutivo,
temo que s6lo consigamos agravar los problemas del
mundo y que la entrada de ese país sea mucho menos
elegante y agradable de lo que pudiera serlo ahorao

a los principios fundamentales que nos guían res- la China real que existe hoy en términos de aspira
pecto de las Naciones Unidas. n [884a. sesión, p6.rrafo ciones económicas y sociales. El oradorpareci6hablar
188.] con esa concepci6ninsular que se diría característica

6.nicamente del que está completamente alejado de la
escena de la acción y de la realidad.81. Por consiguiente, la cuesti6n planteada es si con

viene confundir ambas cuestiones, com.o parecen suge
rirlo algunos representantes, o es preferible sepa
rarlas, como sugiri6 el Sr. Menon, en interés de las
Naciones Unidas. Huelga decir que mi delegaci6n com
parte el parecer del Sr. Menon sobre esta cuesti6n.

82. Hemos de recordar t~mbién que 29 Estados asiá
~cos y afrtcanos, China entre ellos, hicieron constar
solemnemente en el comunicado final expedido al clau
surarse la Conferencia Afro-asiA.tica de Bandung en
1955, su adhesión a los métodos pacíficos para el
arreglo de sus controversias. La soluci6n política del
problema entre la India y China, por ejemplo, fue re
sultado de negociaciones con la 'Última. Por consi
guiente, cuando se trata de la cuestión de Gi China es
un país violento o amante de la paz,hemos de adoptar
una posici6n más comprensiva de la cuesi;i6n y deci
dirla en forma realmente objetiva y constructiva.

83. Se ha dicho que, en caso necesario, podría cele
brarse fuera de las Naciones Unidasunareuni6nentre
China y otras Potencias. De hecho, las Naciones Unidas
- o, para el caso, los Estados Unidos - han negociado
con China durante los últimos ocho aftos en .'Panmunjom,
en Ginebra y en Varsovia. Se arguye, pues, que la pre
sencia de China en las Naciones Unidas no es necesaria
·para ese objeto. Pero, a nuestro humilde entender, la
necesidad de negociaciones y el hecho de que hayan
tenido lugar entre los Estados Unidos y China durante
los 6.ltimos ocho años deben conducir a una conclusión
distinta. Los intereses de China y los de otros países
se encuentran en tantos puntos que muchos países,
entre ellos los Estados Unidos, han creído necesario
negociar con China fuera de esta Organizaci6n mundial.
¿Qué interés hay en que la Rep6.blica Popular de China
esté fuera de las Naciones Unidas si hemos estado
tratando con ella durante esos ocho o diez afios de su
existencia?
84. Qu,i.ero dirigir un llamamiento a los represen
tantes de los países de América Latina, que siempre
han mostrado gran interés y destreza en el estudio e
interpretación del derecho. Quisiera plantearles, con
toda humildad, el siguiente problema: ¿Existe en el
derecho internacional alguna razón que pueda esgri
mirse para impedir que el Gobierno Popular Central
de la Rep6.bllca Popular de China esté representado en
las Naciones Unidas, C'.uando es el único Gobierno que
ejerce autoridad y control eficaces - y quiero reIletir
estas palabras: que ejerce autoridad y control efi
caces - sobre todo el continente chino? Lo <mico que
espero y deseo es que examinen esta cuesti6n de la
representaci6n de China en función del derecho inter
nacional.
85. He intentado ya, al principio de esta intervención,
responder a algunas de las críticas formuladas a nues
tras enmiendas [A/L.314] por los representantes de
Australia y de los Estados Unidos. Pero antes de re
ferirme a mis propias enmiendas, quiero aludir a al
gunos de los puntos suscitados por el Sr. Tsiang en su
intervención de ayer [892a. sesión]. El Sr. Tsiangre
pitió muchos de los argumentos que ha venido aduciendo
sobre la cuestión dura.'t1te los 6.ltimos aftoso Por lo que
nosotros sabemos, sin embargo, las condiciones hoy
imperantes en China son diferentes de las que el
Sr. Tsiang ha pintado. Nos parece que el cuadro de
China trazado por el orador no tiene nada que ver con



894a. sesi6n - 8 de octubre de 1960 577

95. Sin embargo, Marruecos y la RepiíbUca Popular
de China presentan a priori características opuestas:
por una parte, Marruecos es tierra islámica, donde la
t1."lscendencla constituye el fundamento y la sustancia

93. Hab:rra podido limitarme a estas pocas observa
ciones formales para reivindicar un derecho elemen
tal. Pero como los que me han precedido en el uso de
1ft palabra. han crerdo que debran exponer anticipada
mente las razones de su actitud, creo que, con permiso
del Presidente, tengo el derecho de hacer lo mismo. ¡
94. Marruecos ha establecido hace bastante tiempo
relaciones diplomáticas con la República Popular de
China. En Rabat - capital del Reino - hay una emba
jada china, y dentro de muy poco tiempo habrá en
Pekín un embajador marroquí. Esas relaciones diplo
máticas han originado un fructífero intercambio entre
la República Popular de China y el Reino de Marruecos,
no s610 en el plano comercial y econ6mico, sino tam
bMn en el artístico y cultural.

90. Hago un llamamiento a todos los representantes del ser. La vida en su manifestaci6n cotidiana, en su
y a todos los países aquírepresentados para que apoyen brevísima manifestaci6n, s610 tiene sentido yvalor en
nuestras enmiendas. Incluso los que no coinlciden abso- funci6n de sus consecuencias en otro mundo, y el ser
lutamente con nosotros en esta cuesti6n pueden votar hwnano extrae su justificaci6nintrínseca de una moral
en favor de ellas, ya que no pedimos la presencia de esencialmente espiritual. Por otra parte, la República
los representantes del Gobierno legítimo de China y Popular de China parece estar regida por leyes eco
lo único que intentamos es facilitar el debate de la n6micas y dial~cticas. Allí la vida gira esencialmente
cuesti6n y, despu~s de todo, las Naciones Unidas son alrededor de realidades concretas y apenas se siente
una organizaci6n democrática. Son muchas las delega- preocupaci6n por la trascendencia. A un lado está un
ciones aquí presentes que tienen por norma votar por país que permite al hombre, dentro del marco moral
la discusi6n de cualquier cuesti6n en la Asamblea y, que acabo de esbozar, la libre iniciativa de sus actos,
en consideraci6n a todo eso, espero que nuestras en- y que consiente a sus ciudadanos que debatan sin res
miendas reciban, si no un apoyounmime, por 10 menos tricciones todos los problemas nacionales e interna
la aprobaci6n casi unánime de los Miembros represen- cionales, y al otro lado se encuentra un país donde la
tados en la Asamblea. persona hwnana es, por así decirlo, formada en un
91. Sr. M'HAMMEDI(Marruecos) (traducidodelfran- molde prefabricado que no le permite más despliegue
c~s): Subo a esta tribuna para reivindicar un derecho que el de la necesidad social.
elemental del individuo: el derecho a la libertad de' 96. La antinomia parece así sorprendente; sin em
pensamiento y de expresi6n. Desde hace dí2S y días bargo, el Reino de Marruecos no ha dejadopor eso de
oímos discursos sobre el fondo del problema de Chinar admitir en su suelo a la representaci6n de la República
la validez de su representaci6n actual y la cuesti6n de Popular de China. ¿Es así por inconsecuencia, por ig
saber si este país debe estar representado de una ma- norancia, por imposici6n? No; por decisi6n de su Rey'
nera diferente. Pero lo que debemos tratar es más Yde su pueblo, Marruecos ha optado con toda claridad
simple: en nuestra calidad de miembros de la Asam- Y entera libertad por el reconocimiento. Efectiva
blea, se trata de saber si tenemos derecho a discutir mente, si Marruecos está seguro de su tradici6n es
o no unproblema dado. Creo que los derechos humanos, piritual, de su fe y su creencia, si está convencido de
reconocidos y sancionados por la carta de las Naciones que los actos humanos no pueden ser explicados ni
Unidas, nos dan a cadauno de nosotros el derecho más justificados enteramente con razones esencialmente
elemental, o sea el de explicar nuestro punto de vista. econ6micas y materiales, tambi~n tiene la convicci6n
Por lo tanto, se trata de una simple cuesti6n de forma de que el gran principio, el único principio que debe
que, sin embargo, ya nos ha hecho perder mucJúsimo presidir las relaciones internacionales, originarlas y
tiempo. conservarlas ~ es el principio de la tolerancia. Cada

nac16n es libre de adoptar la ideología y el r~gime:a
92. Reivindico, en consecuencia, el derecho de dis- que le parezcan apropiados para facilitar y lograr su
cutir este problema de primordial importancia. Es completo desarrollo, sin por esto estar obligadaa im....
inadmisible que las Naciones Unidas, no obstante ponerlos fuera de sus fronteras.
haber preparado un programa muynutrido que contiene
los temas más diversos - yaveces de los menos im- 97. Seguro de su vocaci6n, Marruecos considera que
portantes - se abstengan de tratar una cuesti6n tan la tolerancia y la libertad constituyen dos requisitos
grave para todos nosotros como la de la República fundamentales de las relaciones internacionales. Con
Popular de China. ¿Habrá que esperar que estalle la forme a estos dos principios, mi país apoya no s610
guerra? ¿Será menester que los grandes, en lugar de la inclusi6n de la cuesti6n de la representaci6n de
venir a explicarse ante nosotros para exponernos sus China en el programa, sino tambi~n - yen nombre de
razones y puntos de vista, se expliquen en otra parte? la libertad que reivindico para cada uno de nosotros
¿Esperaremos hasta que las Naciones UnIdas se en... se me permitirá que lo anticipe - la admisi6n de la
cuentren ante los cadáveres, la sangre y la guerra? República Popular de China en las Naciones Unidas.
Absolutamente, no. Como representante de un país 98. Además, China ocupa un puesto entre nosotros,
pequeño, pero amante de 10 espiritual, reivindico para y el chino es uno de los idiomas oficiales de las Na
nosotros el derecho de discutir este problema. ciones Unidas. De cuando en cuando ll..'1 representante

sube en nombre de China a esta tribuna, desde la cual
tengo el honor de hablar como 1.0 hacen los demás re
presentantes. ¿No es ~sta una prueba irrefutable de
que China está presente ala las Naciones Unidas? Pero,
parad6jicamente, esta. presencia equivale a una au
sencia a los ojoe de la delegaci6n marroquí. Como
representante de un país amante de la paz y de la cor
tesía, me disgusts.ría suscitar un sentimiento de al'nar
gura en el coraz6n de los chinos actualmente presentes
en la Asamblea. Mis palabras no van dirigidas contra
hombres que se manifiestan convencidos de su legítimo
derecho. Pero tienell que permitirme que les haga- lo
mismo que a sus amigos, que tambi~n 10 son nues
tros - las preguntas siguientes: ¿Representan ellos
a la gran colectividad humana que es China? ¿Est§n
en situaci6n de contraer compromisos o ~e hablar en
nombre de ese país? ¿Pueden aportarnos la, contribu
ci6n de China para afianzar la paz, actualmente pre
caria, y que nosotros tratamos de hacer estable? ¿No
oreen que el lugar que tienen aquí deben ocuparlo SUB

hermanos ausentes, y que las Naciones Unidas deben
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por fin, despu~s de tantos años de tanteos y expecta- partidarios de la violencia, sea cualquiera su creencia
tivas, abrir los ojos a la realidad actual? y sus motivos, sean comunistas, dem6cratas o neu-
99. Esta realidad es la sigmente: una colectividad trales, con el precio de su entrada en las Naciones
humana s6lidamente constituida, que ha sido recono- Unidas, una organizaci6n consagrada a la paz. Mi Go
cidapor 34 Potencias, casi todas ellas Miembros de bierno, que tiene autoridad sobre una zona yun tel'ri
las Naciones Unidas, una naci6n que ha emprendido y torio pequefios, no puede menos de estremecerse ante
sigue emprendiendo obras gigant,escas para dar a la la perspectiva de los extremos de violencia y agresi6n
persona humana lUla existencia que cree mejor, una que semejante acto de recompensa pudiera estimular
naci6n que lucha contra la miseria, el analfabetismo en ot!"as naciones de rapacidad semejante.
y la desigualdad social, una naci6n que moviliza sus 104. Repetidamente se ha insistido aqu! en queelr~

energías para forjar su destino, unanaci6nqueha ele- gimen comunista chino controla un territoriohabitado
gido su filosofía de la existencia, su concepci6n del por más de 600.000..000 de personas y se ha dado a
ser, una naci6n que dedica su actividad a los descubri- entender con ello que, automáticamente, esa gran po
mientos más audaces del espírituhumano. ¿No es ac~o blaci6n tiene un derecho legítimo a participar en las
una realidad viviente y palpable? ¿No es una realidad deliberaciones de las Naciones Unidas. No cabe cal
que las Naciones Unidas no pueden desconoc'2r - y se cular matemáticamente la extensi6n del derecho de
me perdonará que me exprese así - a men.as que pa- ninguna naci6n a base de su ntimero de habitantes; ni
dezcan de ceguera mental? tampoco el derecho de una naci6n grande es superior
100. Es cierto que nadie en este recinto niega esa al del más pequeño Estado que exista en el mundo.
realidad; pero contra ella, o más exactamente contra Por el contrario, estimamos qv¡e en la medida en que
la presencia legítima de laRepública Popular de China, un país es poderoso f densarflente poblado, en esa
se esgrimen argumentos que no resisten un examen misma medida debemos examiuar con extremacautela
sincero y recto. Se invocan ataques contra la libertad sus credenciales para entrar f>n las Naciones Unidas.
individual; se menciona la instituci6n de un r~gimen El rigor de la prueba. que hu de aplicarse debe ser
basado en la servidumbre y el aplastamiento del ser directamente propordonal al posible daño que pueda
humano. Se invocan pré.cticas e intenciones agresivas causar por la simple fuerza de su ntimero y por la
que pueden poner en peligrolapaz mundial. No me co- fuerza bruta con que pueda respaldar su política.
rresponde erigirme en censor de los demás ni repetir 105. Nunca deberá permitirse que la fuerza de los
ante Vds. los argumentos que los partidarios y los ad-' ntimeros pese más que un principio. El mundono debe

. versarios de la República Popular de China se echan 'dejarse coaccionar por esos ntimeros. Estos nunca
en cara. Pero permítase a un musulmán que reconoce deben impulsarnos ciegamente a realizar actos que son
la trascendencia de las demás religiones recordar evidentemente imprudentes e injustos. La fuerza de
las palabras de Cristo: "El que de vosotros est~ sin los ntimeros no implica ningún derecho, pues en otro
pecado, arroje contra ella la piedra el primero." caso las grandes naciones siempre podrían tener

101. Por lo tanto, la República Popular de Chinadebe raz6n.
ocupar, en mi opini6n, su puesto entre nosotros. I..ta 106.. Hemos escuchado a otros representantes hablar
coexistencia pacífica que todos predican debe produ- del principio de la universalidad. Han agitado esa
cirse primero y ante todo aquí. La gran batalla qu(~ banderá como si fuera un estandarte en torno al cual
parece delinearse entre los gigantes, entre los grandes reunir los dispersos elementos restantes paraapoyar
de este mundo, tiene que librarse en esta Asamblea. la inclusi6n de ese tema. Tambi6n nosotros, por lo
En ve~ ae lucha con armas destructivas, lapugna debe mismo que somos unapequeñanaci6n, atributmos gran
cons~stir en una confrontación recta, total y tolerante valor al principio de la universalidad. Pero el prin....
de tOdas las opiniones. Por tanto, las Naciones Unidas cipio de la universalidad requiere no s610 que las Na
deben ser la representaci6n del mundo entero y no un ciones Unidas incluyan el mayor número posible de
bastión que sirva de refugio a una parte de la huma- naciones, sinotambi~nquetodoslosEstadosMiembros
nidad en su lucha contra la otra. S610 así podrá for- se dediquen universalmente al principio de la paz en
marse una conciencia humana universal que por en- sus relaciones con otros Estados.
cima de los regímenes y de las querellas b~derizas 107. Hoy día se está desarrollando uno de los debates
encamine a la humanidad hacia un desarrollo armO-: más importantes de nuestra ~poca, no en esta Asam
nioso y duradero. blea, sino fuera de ella: el histórico debate entre Moscú
102. Sr. MARCOS (Filipinas) (traducido del ingl~s): y Pekín. Es un debate de doctri.na fundamental. Los
Desde hace 10 años la Asamblea viene pasando por el gobernantes de la Uni6n Sovi~tic~a proclaman pública
mismo ritual y la ya un tanto sabida cuestión de la mente su adhesi6n al principio de la coexistencia pa
representaoión de China welve a rondarle anualmente. c:tfica entre el mundo comunista y el mundo libre y en
Estamos seguros de que todas las razones en pro y en la t'}apacidad de los primeros d~ sobrepasar a l~s úl
contra de la inclusión del tema en el programa han tim.os en condiciones de competenciapacífica. Del otro .
sido ya expuestas; a riesgo, pues, de incurrir en repe- b.do lós jefes de la China comunista afirman ptiblica
ticiones, mi Gobierno debe hacer constar su alarma mente en Pekín que la guerra, incluso la nuclear, es
ante el intento de examinar esta cuesti6n basándose inevitable - aún más, necesaria - para la ruina y
en consideraciones estrict.amente prácticas. Mi Go- destrucci6n completas del mundo libre a monos del
bierno estima que con ello se niegan los altos ideales comunismo" A la luz de estos violentos desacuerdos
y los principios éticos, morales y jurídicos que sirven doctrinales, que iluminan este problema particular
de base a las Naciones Unidas y que figuran en su planteado a la Asamblea, deseamos repetir nuestra
Carta. firme actitud contra la violencia.

103. Estamos firmemente convencidos de que servi- 108. Uno de los argumentos aquí esgrimidos es que
mos los intereses de la paz mundial cuando denuncia- no puede haber una conferencia eficaz sobro los pro
mos en los términos más en~rgicos y vigorosos posi- blemas de la paz mundial, y específicamente sobre el
ble;; ~od~ intento de recompensar a los exponentes y desarme, sin la participaci6n de la China comunista.
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Pero, ¿qué contribuci6n podemos esperar de un régi- de mantener Jrelaciones pacíficas con sus vecinos,
men que-ha proclamado páblicamente que la guerraes antes de peder discutir útilmente el problema de la
un instrumento de su política nacional? ¿Quépodemos participaci6n de la China comunista en las Naciones
esperar de un régimen que en forma tan dogmática se Unidas.
pronuncia por la destrucci6n del mundo libre mediante
las armas, que incluso los jefes de Moscú, encnbezados 110. Debo afirmar aquí que una simple lectura super
pOi' el Sr. Khrushchev _ jefes que no se difltinguen ficial de la Carta de las Naciones Unidas demuestra
especialmente por sus palabras y acciones pacfficas-, que, antes de que un Estado sea admitido a formar
se encuentran embarazados, estupefactos, escandali- parte de las Naciones Unidas, debe dar pruebas pre
zados, más aún, asustados? Se ha dicho también que viamente, con sus palabras y sus obras, que tiene in
aun cuando la China comunista no sea actualmente un tenciones pacíficas respecto de todos los Estados. Re
Estado amante de la paz, podría ser influida, podría pito: se trata de una condici6n previa. No existe
ser inducida a convertirse en amante de la paz por el absolutamente nada que denote las intenciones pací
eí(ecto benéfico de su presencia aquí y el efecto que ficas de la China comunista b.aciasus vecinos. En rea-
e/sa presencia podrra ejercer sobre su política. lidad, su historia demuestra 10 contrario.

109. Filipinas eA un país pr6ximo a la China comu- 111. AJ. mismo tiempo, es igualmente absurdo decir
nista. Eu realida,'l es uno de sus vecinos más inme- que es deber de las Naciones Unidas acoger en su seno
diatos, y nadie puede estarmás interesado que nosotros un régimen belicista consagrado a la destrucci6n del
en fomf~ntar el retorno de la China comunista a los mundo libre mediante las armas y que abiertamente
caminos de la paz y de la cooperaci6n. Pero mi Go- ha defendido la tesis de lanecesidad de la guerra para
bierno ha observado los ominosos acontecimientos de producir la ruina del mundo libre. sr, es verdadera
1.os últimos años. Hemos visto a la China comunista mente absurdo decir que es nuestro deber inculcar a
luchar contra las fuerzas de las Naciones Unidas en semejante régimen belicista los caminos y principios
Corea; hemos visto a la China comunista en el Tibet; de la paz, incluso si la Carta permitiese tan extraña
hemos visto a la China comunista en Laos; y hemos ocupaci6n, incluso si estuviéramos inclinados a to
visto a la China comunista en la frontera de la India. lerar, como hemos tenido qUe tolerar, otros reg!m.enes
Hemos observado cuidadosamente estos incidentes, belicistas en este consejo de naciones. Pienso que ya
que han colocado en situaci6n embarazosa a algunos hay un número suficiente de Estados Miem~ros que
de nuestros amigos neutralistas. Por 10 tanto, estamos necesitan semejante enseñanza,. 'J que darán que hacer
convencidos de que no es éste el momento de examinar a esta Organizaci6n. Aumentar ese número serra con
con provecho el problema de la representaci6n de la vertIr a las Naciones Unidas en una escuela, más aún,
China comunista. Hemos de confiar en que tal vez lla- en \ID. reformatorio para delincuentes internacionales.
·guen tiempos mejores. Esperemos que se produzca 112. Por todas estas razones, mi delegaci6n votará
un cambio en la manera de pensar de los jefes de la contra la inclusi6n de la cuesti6n de la representaci6Ji
China comunista, un cambio en los principios básicos de China en el programa del decimoquinto período de
sobre los que se asienta su régimen belicista. Espe- sesiones de la Asamblea General..
remos que se manifieste un signo alentador que da-
muestre que \~se régimen desea la paz y su intenci6n Se levanta la sesión a lb.l.s 13 horas.
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